RES. 1453/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002524, Ent. N° 1862/18)

VISTO: el Oficio  Nº 104/18 de fecha 3.04.18, remitido por la Junta Departamental de Lavalleja, relacionado con la exoneración del pago de tributos municipales de la rifa y la venta de entradas que realizará la Asociación Organizadora del Festival Minas y Abril Edición 2018;

RESULTANDO: 1) que, por nota de fecha 18.11.17, la Asociación Organizadora del Festival de Minas y Abril, solicitó en lo fundamental, a la Intendencia, declarar de interés departamental la Edición 2018 del Festival de Minas y Abril, disponer la utilización del Parque Rodó para la realización del 33º Festival, los días 6,7 y 8 de abril del 2018,  para la financiación del evento, se realice la rifa del Festival, la que contará con una emisión de 7.000 números con un valor de $ 200 con un único primer premio de un automóvil 0 km, y la iniciativa correspondiente ,para la exoneración de los Tributos Municipales tanto para la rifa, como para las entradas al Festival;
 2) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución  Nº 16/2018 de fecha 2.01.18., remitió su iniciativa al Legislativo Departamental, solicitando anuencia para la exoneración de la rifa y entradas, además de la autorización para la colocación der un monolito en homenaje al poeta Santos Inzaurralde Rodrigo;
3) que la Junta Departamental, en sesión de fecha 21.03.18, aprobó, por unanimidad de presentes (21 votos en 21 ediles presentes), el Decreto Nº 3472, por el cual se concede a la Intendencia el permiso para otorgar a la Asociación Organizadora del Festival Minas y Abril en su edición 2018, para la realización de la rifa y exonerar a la misma del pago de los tributos municipales originados por dicha rifa y por la venta de entradas al mencionado evento;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 273 Nral. 3) y 275 Nral. 4) de la Constitución de la República;

2) que, asimismo, se cumplió con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de 13 de Noviembre de 1985, en la redacción dada por Resolución de 16 de agosto de 1995;-

3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos no afecta el equilibrio presupuestal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta; y
2) Devolver las actuaciones.-
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